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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2B ll0v 2025

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los artÍculos
1, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,6 fracc¡ón lll 15 BIS 4 fraccionesly X,21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de l\,1éxico, 1, 2

fracc¡ón ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos
contenidos en el exped¡ente número PAOT-2025-5791-SPA-4030, relacionado con la denuncia presentada anle
este organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡guientes: -------------------
ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta entidad la denuncia c¡udadana, relat¡va a:

(...) Los trabajadores que esfán reparando r¡nes en la calle ponen mús¡ca electrón¡ca todo el día. (...) la
fuente del ruido es del locaIAuto bout¡que Amér¡ca, (...) Generalmente ponen música guapachosa, banda,
ranchera, pr¡nc¡palmente Sábados y Domingos desde 9am a 3pm. A veces se extiende hasta las 7 de la
noche cont¡nuando hasta la madrugada. Es variable. [Ubicación de los hechos: calle Dr. Andrade,
número 352, colon¡a Doctores, AlcaldÍa Cuauhtémoc, entre calles: Angel del Campo y Federico Gomez
Santosl (..);

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artÍculos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de lvléxico; así como 51,
85, 91 y 93 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de la
presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLIcABLES

De acuerdo con el artículo 5 fracción lV de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, Ia Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Terr¡torial es una autor¡dad ambiental y es competente para conocer de los hechos denunciados,
los cuales versan respecto a las presuntas emis¡ones sonoras generadas por el establec¡m¡ento mercantil ubicado
en calle Dr. Andrade, número 352, colonia Doctores, AlcaldÍa Cuauhtémoc.

Al respecto, el artículo 189 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, señala que todas las personas están
obligadas a cumplir con los requ¡sitos, características, especificaciones, umbrales y Iím¡tes máx¡mos permisibles
establecidos por las normas aplicables, quedando comprendidos la generación de ru¡do, as¡mismo, el artÍculo 214
de l¿ citada Ley, prohÍbe las em¡siones de ruido que rebasen los requisitos, criter¡os, especiflcac¡ones, condic¡ones,
parámetros, umbrales o límites permisibles establecidos en las normas oflciales mexicanas y las normas
ambientales para la Ciudad de México correspond¡entes, siendo que los propietar¡os de fuentes que generen
cualquiera de estos contam¡nantes, están obligados a ¡nstalar mecanismos para recuperacrón y disminución de
ruido.

Por su parte, la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, establece los límites máx¡mos
permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en Distrito
Federal (actual Ciudad de Méx¡co), señalando en su numeral 3 que dicha norma es de observancia obligatoria para
los titulares y/o responsables de fuentes emisoras con dom¡cil¡o y/o ubicadas dentro del territorio y baj\a
competencia del D¡strito Federal (actual Ciudad de México) ),
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En este sentido, el numeral 9 de Ia c¡tada Norma, señala los límites máx¡mos permisibles, los cuales se describen a
continuac¡ón:
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9 1 Los límites rnáximos permis¡bles de e¡nlslones sono ras en el punto de referencia, NFEC, que deben cumpli
/as fuentes emlsora s con domicilio y/o ubicadas dentro del ter torio y bajo la compeiencia del Distrito

Federal, serán:

Horario Lím¡te máx¡mo perm¡s¡ble
6:00 h. a 20:00 h 6s dB (A)
20:00 h. a 6:00 h 62 d8 (A)

9.2. Los límites máximos permlsib/es de recepción de emis¡ones sonoras en el punto de denunc¡a, NFEC, serán

Horar¡o Límite máximo permisible
6:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A)

20:00 h. a 6:00 h 60 dB (A)

En ad¡ción a lo anterior, el numeral 6.4.2. de la misma Norma Ambiental, indica que:

En caso de que ex¡sta una denuncia c¡udadana, únicamente se determinará un punto de med¡ción, el cual
deberá ubicarse a parti del lugar en el que el denunc¡ante perc¡be la mayor molest¡a en el inmueble que
hab¡ta, laborc o desarrolla alguna actividad, siempre y cuando sea posible ubicarlo y el denunc¡ante perm¡ta el
acceso para medir en é1. Este punto será utilizado con el fin de determinar el cumplimiento de /os /imltes
máx¡mos pem¡s¡bles de recepc¡ón, ¡ndicados en el numeral 9.2

En virtud de lo anterior, personal de esta Subprocuraduria, realizó el reconocimiento de hechos al establecimiento
mercantil denominado 'Autobout¡que America, taller de suspensiones" ubicado en calle Dr. Andrade, número 352,
colon¡a Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, durante el cual no se constató que contaran con boc¡nas instaladas en
d¡cho eslablecimiento; asim¡smo, el encargado del lugar refrrió que no reproducen música ya que dada la

naturaleza del servicio necesitan hablar entre los mismos trabajadores y con los cl¡entes. No obstante, se exhortó
al encargado del establecimiento a cumplir con las dispos¡c¡ones ambientales aplicables en materia de emisiones
sonoras y se notificó el ofrcio correspondiente.

Posteriormente, mediante llamada telefón¡ca con la persona denunciante man¡festó que derivado de la diligencia
realizada al establecimiento, las em¡siones sonoras dejaron de presentarse.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denunc¡a por
parte del personal adscrilo a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud de emitir la resolución adm¡nistrativa que
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
ProcuradurÍa Ambiental y del 0rdenamiento Terr¡torial de Ia Ciudad de México, por imposib¡l¡dad material al no
constatar irregularidades en materia de emis¡ones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó el reconocimiento de hechos al establecimiento
mercant¡l denominado 'Autoboutique America, taller de suspensiones" ubicado en calle Dr. Andrade,
número 352, colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, durante el cual no se constató que contaran con

bocinas instaladas en dicho establecimiento; asimismo, el encargado del lugar refrrió que no reproducen
música ya que dada la naturaleza del servicio necesitan hablar entre los mismos trabajadores y con los
clientes. No obstante, se exhortó al encargado del establec¡m¡ento a cumplir con las dispos¡ciones
ambientales aplicables en materia de emisiones sonoras y se notiflcó el oficio correspondiente.
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instrumento es de resolverse y se

il;;;, ;.; ;;; ;.;;:;;;::: : :: Ji" ":;; ;;"";;;;;,;;""" ;;;;;;;de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ---------
SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurid¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

rc¡a R
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Asi lo proveyó y frrma el B¡ó1. Franc¡sco Jav amírez, Subprocurador Ambiental, de Protección y Bienestar
a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y namt Territorial de la c¡udad de [,4éxico

y'¿&""'"JB

¡¿edellfn 202, piso 4, colon¡a Rona
ai.aldí¡ C!¿úhtémoc,C-P 06700, Ciudad de Méxi.o
fet.55 5265 0780 ext 12011o 12400

. La persona denunciante mediante llamada telefón¡ca con la persona denunc¡ante manifestó que derivado
de la diligencia realizada al establecimiento, las em¡siones sonoras dejaron de presentarse.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigac¡ón y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por Io que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispueslo en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
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